
INFORME-PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL GASTO

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

CÓDIGO EXPEDIENTE: B2019/000667 TIPO CONTRATO: Suministro

OBJETO DEL CONTRATO: 
Suministrar energía eléctrica a El Vivero Forestal de Ávila en el ejercicio 2019

TÍTULO EXPEDIENTE: SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA AL VIVERO FORESTAL DE AVILA -
2019

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Contrato menor

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Secretaría Técnica

JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD: Mantener la continuidad en el suministro de energía eléctrica del
centro  para el adecuado funcionamiento del servicio

COMPROBACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 118.3 LCSP : No se está alterando el objeto del
contrato para evitar la aplicación de  las reglas generales de contratación, y  el contratista no ha suscrito 
más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra  de 15000 euros (suministro)

DATOS DE ADJUDICACIÓN

NOMBRE ADJUDICATARIO: GAS NATURAL COMERCIALIZADORA S.A.

NIF ADJUDICATARIO: A61797536

IMPORTE MÁXIMO ESTIMADO EN LA PETICIÓN (IVA INCLUIDO): 11.999,99 €

IMPORTE DE LA OFERTA SELECCIONADA: 10.227,21 €

NÚMERO DE PETICIONES CURSADAS: 3

NÚMERO DE OFERTAS PRESENTADAS: 1

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 meses

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad Aplicación
presupuestaria

Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA Presupuesto total

2019 G/451A01/22100/1 04011001     8.452,24 €    1.774,97 €    10.227,21 € 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    Localizador: MJ09CGV4YQ02JFGAYEKDSW
 Fecha Firma: 13/12/2018 09:45:42  Fecha copia: 13/12/2018 09:45:54

Firmado:en Ávila por La Secretaria Técnica MARIA ANGELES SANCHEZ IZQUIERDO 
Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=MJ09CGV4YQ02JFGAYEKDSW para visualizar el documento original



En virtud de lo dispuesto en los artículos 118.1 y 131.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y conforme al

Acuerdo 147/2015, de 23 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban directrices

vinculantes para los órganos de contratación de la Administración General e Institucional de la Comunidad

de Castilla y León en materia de contratación administrativa, habiéndose seleccionado la oferta de menor

importe, se propone la aprobación del gasto del expediente cuyos datos figuran en el

encabezamiento.
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